
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2002 – 00487 00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral VI de la sentencia 

proferida por este Despacho el día 19 de diciembre de 2003 y 

confirmada mediante providencia  N° 118 del 6 de julio de 2004, por 

el Tribunal Superior de Medellín Sala Cuarta de Decisión de Familia, 

se agrega al expediente el APUNTE PRIVADO presentado por el 

curador legitimo designado.  

 

 

Deviene de lo anterior, fijar el día DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE Y CINCUENTA DE LA MAÑANA 

(9:50 AM)., para llevar a cabo la posesión del señor JOSÉ JULIÁN 

CHAVES LÓPEZ.  

 

Por último, la apoderada de la parte interesada, deberá allegar con 

antelación de dos días a la diligencia, los datos actuales de 

contacto de los asistentes, esto es, nombres completos, números de 

identificación, celular y correo electrónico, a efectos de crear los 

enlaces para la realización de la misma.  
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